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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS.

ACTO:

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y

REFORMA DE ESTATUTOS.

OTORGANTES:

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC

COMPAÑÍA SECAPOL S.A.

CUANTIA: USD $ 80.000,00

DI COPIAS **RAPM**

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y SEIS (26) de

MAYO DEL AÑO DOS MIL TRES, ante mí, DOCTOR ENRIQUE DIAZ

BALLESTEROS, Notario Décimo Octavo del Cantón Quito,

” comparecen el' ARA Galo ortiz/ánda y el Ingeniero

Abraham Friedmaf Pasternak, en sus calidades de Gerente

General y Presidente respectivamente de la COMPAÑIA

SECAPOL SOCIEDAD ANONIMA, debidamente autorizados por

la Junta General Ordinaria de Accionistas, conforme

consta de los nombramientos y acta que se adjuntan como

habilitantes. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados,

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente

capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe, ya que me presentan sus documentos de

identidad; bien instruidos por mí el Notario en el

objeto y resultados de esta escritura, a la que
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proceden libre y voluntariamente de conformidad con la

minuta que me presentan para que eleve a instrumento

público, cuyo tenor literal es el siguiente: " SEÑOR

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su

cargo, sírvase insertar la siguiente que contiene el

aumento de capital social y la reforma de estatutos de

la compañía SECAPOL SOCIEDAD ANONIMA, al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. -

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura

pública los señores Ingenieros Galo Ortiz Anda y

Abraham Friedman Pasternak, en sus calidades de Gerente

General y Presidente, respectivamente, de la Compañía

SECAPOL SOCIEDAD ANONIMA. Los comparecientes son de

acionalidad ecuatoriana, de estado civil casados y

domiciliados en la ciudad de Quito. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES. - a.- SECAPOL SOCTEDAD ANONIMA, se

constituyó por escritura pública otorgada ante el

Notario Primero del Cantón Quito el diecinueve de

octubre de mil novecientos ochenta y ocho, y: ose

inscribió en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el

yéónte y nueve de noviembre de mil novecientos ochenta

y ocho. El capital social actual de la compañía es de

Veinte mil dólares de los Estados Unidos de

Norteamérica. b.-= La VJunta General Ordinaria de

Accionistas de la compañía, en su sesión de veinte y

ocho de marzo del dos mil tres, /resolvió aumentar el

capital social de Veinte mil dólares americanos a Cien

mil dólares americanos, es decir un incremento de  
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLE STEROS

só

las utilidades del año dos mil dos y treinta od És

quinientos dólares americanos de reservas de capital. Y

reformar consecuentemente los Artículos Quinto y Sexto

de los Estatutos Sociales. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL

SOCIAL Y REFORMA DE LOS ARTICULOS QUINTO Y SEXTO DE LOS

ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos, los señores

Ingenieros Galo Ortiz Anda Y Abraham Friedman

Pasternak, en las calidades que comparecen, declaran

que “SECAPOL SOCIEDAD ANONIMA: Aumenta su capital social

de VEINTE MIL DOLARES AMERICANOS a CIEN MIL DOLARES

AMERICANOS, es decir un incremento de OCHENTA MIL

DOLARES AMERICANOS que se toman así: Cuarenta y ocho
 __-z--—>——

mil quinientos dólares americanos de las utilidades del
——

año dós mil dos”y treinta y un mil quinientos dólares

EDO o IN
americanos de reservas de capital y reforma los

yrtículos Quinto y Sexto de los Estatutos, losmismos

que Sr, adelante...«dirán: “Artículo Quinto.- Capital

Social.- El. capital social de la compañía es de Cien

mil dólares americanos (US$. 100.000), dividido en cien

mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de

valor cada una”. “Artículo Sexto.- De las Acciones.-

Las acciones estarán representadas por títulos que

constarán en libro talonarios, numeradas de la cero

cero cero cero cero uno a la cien mil inclusive. Los

títulos serán firmados por el Presidente y el Gerente

General. Un mismo título puede representar una o más
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acciones del mismo propietario a elección del

accionista”, de conformidad con lo resuelto por la

Junta General Ordinaria de la compañía, en su sesión de

veinte y ocho de marzo del dos mil tres,/ cuya Acta se

acompaña como parte integrante de la presente escritura

pública. En virtud del aumento de capital referido

anteriormente, el capital social de la compañía queda

conformado de la siguiente manera: ===------

ACCIONISTA CAPITAL ACCIONES

SOCIAL US$

Ing. Abraham Friedman 72.125 72.125 Y

Ing. Galo Ortiz Anda 22.725 22.725 4

María Eugenia Valarezo 2.075 2.0754

Cecilia Mena Salgado . 2.075 2.0754

Ing. Mauricio Friedman O. 500 500 j

Ing. Marco Morejón H. 500 500

TOTATL US$ 100.000 100.000 /

CUARTA.- NACIONALIDAD DE LOS ACCIONISTAS.- Se deja

constancia que todos los accionistas son de

nacionalidad ecuatoriana. QUINTA. - DECLARACION

JURAMENTADA.- Los señores Ingenieros Galo Ortiz Anda y

Abraham Friedman Pasternak, en las calidades .que

comparecen, bajo juramento declaran: UNQ.- La correcta    

  

 

integración en el aumento de capit social constante

en este instrumento público. DOS.f- Que la compañía que

representan no ha contraído obligaciones ni tiene

     contratos pendientes con ninguna entidad Estado ni

con el Instituto Ecuatoriano de Segurídad Social. Usted
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eDr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS '”,”

señor Notario, se servirá agregar las demás clá

elevada a escritura pública con todo el valor legaly |

se encuentra firmada por el Doctor Roberto Salgado

Valdez. Abogado con matrícula profesional número mil

trescientos setenta y tres del Colegio de Abogados de

Quito.- Para la celebración de la presente escritura se

observaron todos los preceptos legales del caso y leída

que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se

ratifican en todas y cada una de sus partes, para

constáncia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual doy fe.-

ING. GALO ORTÍZ ANDA-,

C.C. IS-DÓSIGREOI C.V. 23 - 0487

 

TT

HeTART
ING. ABRAHAM FRIEDMAN PASTERNAK

C.C. 170227657 c.v. /87-02/3

FIRMADO) DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO

OCTAVO DEL CANTON QUITO.- SE AGREGAN HABILITANTES.-
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"Quito, marzo 28 del 2003

Señor Ing.
Galo Ortiz Anda
Ciudad

 

De mis consideraciones:

de la compañía SECAPOL S.A.,/celebrada enfa ciudad de Quito el día 28 de marzo del 2003,

usted fue designado como Gerente GeneralYcorrespondiéndole ejercer la representación legal,
judicial y extrajudicial de la compañía, con todos los derechos y obligaciones señalados en la
Ley de Compañías, sus Reglamentos y los Estatutos de la compañía.

Por medio de la presente quiero uf su conogímiento que en la Junta General de Accionistas

La duración de sus funciones será de dos años.

La compañía SECAPOL S.A. fue constituida mediante escritura pública celebrada el 19 de
octubre de 1938, en Quito, ante el Notario Primero, doctor Jorge Machado. La escritura fue
aprobada mediante Resolución dictada por la Superintendencia de Compañías No. 81-1-1-1-
01870. La inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito se realizó el 29 de noviembre

de 1988 bajo el no. 1984. Aumento de capital y reforma de estatutos del 14 de julio de 1989
“inscrita en el Registro Mercantil el 30 de agosto de 1989 con el No. 1729 tomo 120. Aumento
de capital y reforma de estatutos por escritura pública de 12 de noviembre de 1991, inscrita en el
Registro Mercantil el 6 de enero de 1992 bajo el no. 025 tomo 123. Aumento de capital y
reforma de estatutos del 5 de octubre de 1993, inscrita en el Registro Mercantil el 18 de
noviembre de 1993 bajo el no. 2583, tomo 124. Reforma de Estatutos del 27 de junio del 2001,
inscrita en el Registro Mercantil del 13 de noviembre del 2001 bajo el no. 4612, tomo 132.

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes.

Atentamente,

aTato
Ing. Abraham Friedman Pasternak

Presidente de la Junta General

Acepto la designación de Gerente General

Quito, M 28 del 2003
on esta lecha quec

se Nomoramientos TO
MO

a inscrito el presente

«pcumento halo el n374400

A

O

(Y
Ing. GalAAnda
CIF 180059620-5

/

IZIS
2 MERCANTE.  
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Quito, marzo 28 del 2003

Señor hg. /

Abraham Friedman Pasternak

Ciudad

De mis consideraciones

Por medio dela presente quiero llevar a su conocimiento que en la Junta General de Accionistas
de la compañía SECAPOLS.A., (celebrada en la ciudad de Quito el día 28 de marzo del 2003,
usted fue designado como Presidente, cón las facultades señaladas en el estatuto y teniendo la
representación legal en caso de ausenciá del Gerente General.

La duración de sus funciones será de dos años.

La compañía SECAPOL S.A. fue constituida mediante escritura pública celebrada el 19 de

octubre de 1988, en Quito, ante el Notario Primero, doctor Jorge Machado. La escritura fue

aprobada mediante Resolución dictada por la Superintendencia de Compañías No. 81-1-1-1-

01870. La inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito se realizó el 29 de noviembre
de 1988 bajo el no. 1984. Aumento de capital y reforma de estatutos del 14 de julio de 1989
inscrita en el Registro Mercantil el 30 de agosto de 1989 con el No..1729 tomo 120. Aumento os
de capital y reforma de estatutos por escritura pública de 12 de noviembre de 1991, inscrita en el
Registro Mercantil el 6 de enero de 1992 bajo el no. 023 tomo 123. Aumento de capital y
reforma de estatutos del 5 de octubre de 1993, inscrita en el Registro Mercantil el 18 de -
noviembre de 1993 bajo el no. 2583, tomo 124. Reforma de Estatutos del 27 de junio del 2001,

inscrita en el Registro Mercantil del 13 de noviembre del 2001 bajo el no. 4612, tomo 132.

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes.

Atenta: nte,  

Ing. G
Secretario de ld Junta General

SUN Está Ieona queda Insuplo al preseta

documento hajo el no33715eos jletre
de Nc'mbramientos Tomo

   
Acepto la designación de Presidente o AODA ri.

Quito, Marzo 28 del 2003 / uo2EEa
—_T=" sEESAPs,

11., —E— $00)
/

Ing. Abraham Friedman Pasternak RAAHLLeBS. Lian

CI 170238988-1 E DECIRMECASECAIRA
REGISTRADOR MERCANTI

DEI. CANTÓN QUITO  
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA
“SECAPOL S.A.”

En la ciudad de Quitolhoy 28 de marzo delAel local ubicado en :da Call Déclas
Avellanas El-101 y Pan. Norte, a las 10 horas, se reunieron los siguientes accionistas; 12
Abraham Friedman P, por sus propios derechos, propietario de 14,425 accionesde un dótarical
una y en total, catorce mil cuatrocientos veinte y cinco dólares; Ing. Galo Ortiz:Anda,pora8

propios derechos, propietario de 4.545 acciones de un dólar cada una y en totál cuatro pil DP:
quinientos cuarenta y cinco dólares; Srta. María Eugenia Valarezo, por sus propios derechos,

propietario de 415 acciones de un dólar cada una y en total, cuatrocientos quince dólares; Y,
Srta. Cecilia Mena Salgado, por sus propios derechos, propietario de 415 acciones de un dólar

cada una y en total cuatrocientos quince dólares; Ing. Mauricio Friedman O., por sus propios
derechos, propietario de 100 acciones de un dólar cada una y en total cien dólares; e, Ing. Marco
Morejón, por sus propios derechos, propietario de 100 acciones de un dólar cada una.

Accionistas de la compañía Secapol S.A., y habiendo el quórum reglamentario por estar
presente 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, el Presidente Ing. Abraham

Friedman, declara instalada la Junta para tratar el orden del día establecido en la convocatoria

queesel siguiente:

pe ser éstos el día, hora y lugar señalados en la convocatoria para Junta General Ordinaria de

1. Informe del Gerente
Balance y estado de pérdidas y ganancias correspondientes al ejercicio económico que

terminó el 31 de diciembre del 2002
Informe de Auditoria Externa
Informe del Comisario
Aprobación de balances y resolución sobre los resultados operacionales del ejercicio
económico
Aumento decapital
Nombramiento de Presidente
Nombramiento de Gerente General
Nombramiento de Comisarios

0. Nombramiento de Auditoria Externa
1 Lectura y aprobación del acta de Junta General Ordinaria

N
A

Z
P

El Presidente pone en consideración de la Junta General el primer punto constante en el orden
del día y solicita que por Secretaria se de lectura al informe del Gerente General relativo al
ejercicio económico del 2002. Por Secretaria se da lectura del respectivo informe, el mismo que
es aprobado unánimemente por los accionistas concurrentes, y es incorporado al expediente de
la presente Junta General, con el voto salvado del Ing. Galo Ortiz Anda.

El Presidente pone en consideración de la Junta General el segundo punto constante en el orden
del día. Los Accionistas aprueban el balance y estado de pérdidas y ganancias correspondiente
al ejercicio económico del 2002, con el voto salvado de los Ings. Abraham Friedman y Galo

Ortiz.

El Presidente pone en consideración de la Junta General el tercer punto del orden del día. Por
Secretaría se da lectura al informe de Auditoria Externa correspondiente al ejercicio económico
del año 2002, y éste es aprobado unánimemente por los accionistas, y es incorporado al

expediente de la presente Junta General.

El Presidente pone en consideración de la Junta el cuarto punto del orden del día. Por Secretaría
se da lectura del informe del Comisario relativo al ejercicio económico del 2002, y éste es
aprobado unánimemente por los accionistas, y es incorporado al expediente de la presente Junta

General.

  
  

 



 

El Presidente pone en consideración de la Junta el quinto punto del orden del día y manifiesta
que descontando de la utilidad bruta de $79.040,08 la participación de trabajadores por

$11.856,01, reserva legal de $5.421,55 y pago de impuesto a la renta por $7.275,00, queda una
utilidad neta de $48.793,99. Propone a los Accionistas que de esta utilidad neta se tome $48.500

y $ 31.500 de las reservas de capital que por $36.782,65 mantiene la compañía, y se aumente el

capital a $100.000, es decir un incremento de US$80.000, con el siguiente cuadro de integración
de capital:

Accionista Reinversión/: Reservas d Acciones /

Utilidades Capital /

Ing. Abraham Friedman P. 34.980,62 22.719,38 57.700
Ing. Galo Ortiz Anda 11.021,62 7.158,38 18.180

María Eugenia Valarezo 1.006,38 653,62 1.660

Cecilia Mena $. 1.006,38 653,62 1.660

Mauricio Friedman O. 242,50 157,50 400

Marco Morejón H. 242,50 / 157,50 400

Total: 48.500,00 / 31Y 80.000

La Junta General en forma unánime, resuelve aprobar la reinversión de utilidades por $48.500 y
que la diferencia de $293,99 sea enviada a reservas facultativas, y que se tome de las reservas de
capital $31.500 y se proceda aumentar el capital en $80.000 en proporción a las acciones de

cada uno de los accionistas. Fl Presidente manifiesta que en virtud de la resolución adoptada es
necesario proceder a reformar los Artículos Quirto y Sexto, para lo cual sugiere los siguientes

textos: “Artículo Quinto.- Capital Social.21 capital social de la compañía es de cien mil
Usdólares (USD100.000), dividido en 100.000 acciones ordinarias y nominativas de USD1.oo
de valor cada una”. “Artículo Sexto.- De las acciones.- Las acciones estarán representadas por
títulos que constarán en libro talonarios, numeradas de la 0000001 a la 100.000 inclusive. Los
títulos serán firmados por el Presidente y el Gerente General. Un mismo título puede
representar una o más acciones del mismo propietario a elección del accionista”.

 

El texto de la reforma de los Artículos Quinto y Sexto de los estatutos de la compañía son
aprobados por la Junta y autoriza al Gerente General a elevar a escritura y emitir los títulos de

acciones.

El Presidente pone a consideración de la Junta el Séptimo y Octavo punto del orden del día,
nombramiento de Presidente y Gerente General. La Junta por unanimidad resuelve reelegir al
Ing. Abraham Friedman como Presidente y al Ing. Galo Ortiz Anda como Gerente General por

el período de 2 años.

El Presidente pone a consideración el Octavo punto del orden del día. La Junta General

resuelve reelegir como Comisario Principal al señor Walker Gómez y como Suplente al señor

Marcelo Rodriguez.

El Presidente pone a consideración el Noveno punto del orden del día. La Junta General
resuelve reelegir al Sr. Juan Quiña como Auditor Externo.

Por concluidos los asuntos que se convino tratar en la presente Junta General, el Presidente
concede un receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, por Secretaria se da lectura
al texto íntegro del Acta y ésta es aprobada unánimemente por todos los accionistas.

Siendo las 11.00 horas el Presidente da por concluida la sesión.

___A_AKASX/2>

MOTA h—=
Ing. Abraham Friedman P:
Presidente

   



 

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS

.torgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERGBRAS 6

COPIA CERTIFICADA, del AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y

REFORMA DE ESTATUTOS que otorga la Compañía SECAPOL

SOCIEDAD ANONIMA, la misma que se encuentra debidamente

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su

celebración.-

DECIA,

' CANTÓN QUITO. 
  



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

  

      BNOEs  

 



 

 

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

A guio ISIS

ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.I :

DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES del Sr. INTENDENTEA

COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC., de 27 de junio del año 2.003, bajo el número 2417 del

Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1984 del

Registro Mercantil de veintinueve de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, a fs.

3752 vta., Tomo 119.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura

Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOSde la Compañía
"SECAPOLS.A.”, otorgada el veintiséis de mayo del 2.003, ante el Notario DÉCIMO

OCTAVOdel Distrito Metropolitano de Quito,DR. ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS.-

O Se da así cumplimiento a lo dispue nel ARTÍCULO TERCEROdela citada resolución,

de conformidad a lo establega en el,Decreto 733) de 22 de,sggosto de 1975, publicado en el

   


